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     ACTA FINAL 
 
  IV FORO DEL CORREDOR BIOCEANICO CENTRAL 
 
 
 En la ciudad de Florianópolis, Estado de Santa Catarina, República Federativa de 
Brasil, la Reunión del Foro del Corredor Bioceánico Central integrado por los Estados de 
Santa Catarina, Río Grande, Paraná  y São Paulo de  Brasil; las Provincias de Santa Fe, 
Entre Ríos, Córdoba, San Luis, Mendoza, Argentina; la Junta Departamental de 
Montevideo, Uruguay, y la Región de Valparaíso, Chile, acuerda lo siguiente: 
 
1.- Manifestar su satisfacción por el pleno éxito del IV Foro del Corredor Bioceánico 
Central, celebrado en Florianópolis, oportunidad en la que se trataron en profundidad 
la totalidad de los temas previstos en la agenda de trabajo, referidos a la integración 
en las áreas de la infraestructura caminera y ferroviaria; de los puertos,  y en el 
ámbito de cultura y de los negocios. 
 
2.- Manifestar el reconocimiento y agradecimiento a cada uno de los expositores de 
Argentina, Brasil, Uruguay y Chile que tuvieron la oportunidad de profundizar los 
temas técnicos y políticos que la agenda contempló. 
 
3.- Manifestar su más profunda alegría por la presencia de una importante 
delegación de la República del Paraguay y expresar sus votos para que sea ello el inicio 
de un trabajo y presencia permanente en el Foro del Corredor Bioceánico Central de 
América del Sur.  
 
4.- Expresar su satisfacción por la aprobación unánime de las Regiones, Provincias, 
Estados y Juntas Departamentales presentes del Estatuto del Foro del Corredor 
Bioceánico Central de América del Sur, cuyo propósito es contribuir a 
institucionalizar y reglamentar la actividad de la red de regiones que la integran. 
 
5.- Saludar y agradecer la voluntad que formalmente han expresado los 
representantes de la Junta Departamental de Canelones, de la República Oriental del 
Uruguay y de la Provincia de Misiones, República de Argentina, en orden a solicitar su 
incorporación como miembros plenos del Foro del Corredor Bioceánico Central. 
 
6.- Desarrollar, durante el segundo semestre del presente año, la cuarta sesión del 
Comité Coordinador del Foro en la República del Paraguay, a objeto de constatar 
avances, consensuar criterios y proponer pautas de trabajo con miras a la realización 
del V Foro del Corredor. 
 
7.- Expresar su agradecimiento por la presencia e intervención en la Reunión 
Plenaria del Foro de la representación de Arco Latino, red de regiones de Europa que 
persigue objetivos similares a los del Foro del Corredor.  
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8.- Manifestar su satisfacción por la voluntad expresada por el Foro del Corredor y 
Arco Latino en orden a promover  –con el respaldo de la Unión de Parlamentarios del 
Mercosur (UPM)- el entendimiento en áreas de interés común, que de origen a la 
suscripción de un Acuerdo que implemente formas de intercambio y colaboración entre 
ambas. 
 
9.-  Realizar el V Foro del Corredor Bioceánico Central en la ciudad de Valparaíso, 
Chile, durante el primer trimestre del año 2006. 
 
10.-  Manifestar su total reconocimiento a la Unión de Parlamentarios del mercosur 
(UPM) por el permanente apoyo y respaldo que contribuyó a la conclusión eficaz del IV 
Foro. 
 
11. Declarar su sentido respaldo a otras iniciativas de intergración en curso de 
gobiernos subnacionales de nuestro continente, como es el caso de la Organización 
Latinoamericana de Gobiernos Intermedios (OLAGI). 
 
12.- Expresar, a nombre de todas las delegaciones presentes, los más sinceros 
agradecimientos a la Asamblea Legislativa de Santa Catarina y,  a través de ella, a 
todos los que hicieron posible el exitoso desarrollo de este IV Foro.  
     
 
 
 
       FLORIANÓPOLIS,  29 DE ABRIL DE 2005 


